RES. 1762/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003309, Ent. N° 2528/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social El Hornero para la prestación de Servicio de Limpieza en los Centros Oficiales de la Dirección Departamental de Paysandú, al amparo del Literal C, Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
RESULTANDO: 1) que se acompaña Autorización para Gastar, Programa 400, Unidad Ejecutora 001, por un total de $ 961.860, cotización presentada por la Cooperativa Social El Hornero e Información correspondiente a la Cooperativa Social El Hornero  (RUPE, DGI, BSE, BPS, Estatuto de la Cooperativa);
2) que por certificado del MIDES de fecha 12 de noviembre de 2015 se certifica que la Cooperativa Social El Hornero está en proceso de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones legales conforme dispone la Ley 18.407, su Decreto reglamentario 198/2012 y la Ley 19.181, el cual es provisorio y con vigencia de 90 días a partir de su expedición, vencido al presente. No obstante, surgen actuaciones posteriores a esa fecha del Registro de Cooperativas del MIDES, donde El Hornero figura con el Nº 00117;
3) que la Dirección Departamental de Paysandú, por nota de fecha 14 de enero de 2016, solicita la renovación del contrato de los servicios prestador por la Cooperativa Social El Hornero, dado que lo ha realizado en forma responsable y eficaz;
4) que por informe de la Dirección Nacional de Administración del INAU de fecha 27 de enero de 2016 se indican una serie de aspectos a subsanar por la Dirección Nacional de Paysandú para proceder a la contratación, los que son contestados por ésta en informe de fecha 11/3/16;
5) que por informe de la División de Cooperativas Sociales y Procesos Asociativos del MIDES de fecha 5 de marzo de 2016 enviado a la Dirección Departamental del INAU, se expresa que la Cooperativa El Hornero está inscripta con el Nº 00117 en el Registro de Cooperativas Sociales de ese Ministerio y cuenta con experiencia, acumulación de conocimientos en la tarea encomendada, antecedentes institucionales y laborales y con un relacionamiento armónico con la institución, considerándose que es la única que cuenta con la experiencia para cumplir con los requisitos solicitados en esa región;
6) que asimismo se remite certificado notarial que acredita la vigencia de la personería jurídica y la representación actual de la Cooperativa, nota de la Dirección Departamental del INAU de Paysandú de fecha 9 de marzo de 2016 que comunica que la Cooperativa Social El Hornero no tiene a la fecha contratos con otros Organismos del Estado;
7) que consta Resolución del Directorio del INAU de fecha 6/5/16 disponiendo la contratación, por un total de 442 horas semanales,  siendo el importe mensual $ 80.155 y el anual $ 961.860, más ajustes paramétricos, siendo el período de contratación un año con una prórroga automática por un año más;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F., establece la posibilidad de utilizar el procedimiento de compra directa “Para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”;
2) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
3) que en lo sucesivo, deberá el Ordenador indicar expresamente en la resolución que dispone la contratación directa al amparo de la presente excepción, que la Cooperativa se encuentra inscripta en el MIDES y citar el número de registro de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual del servicio, más su prórroga y actualizaciones, previo control de que el mismo se impute a Grupo adecuado con disponibilidad y no cuenten las actuaciones con principio de ejecución;                                                            
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) de la presente;

3) Devolver las actuaciones.
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